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Aplicación 
económica

Descripción del ingreso Concepto Totales %

 Artículo 66: Inversión de reposición 2.719.854,07 2,73  

660   Terrenos y bienes naturales     

661   Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural     

662   Edificios y otras construcciones 2.609.854,07     

663   Maquinaria, instalaciones y utillaje 110.000,00     

603.01 Instalaciones 110.000,00     

664   Elementos de transporte     

665   Mobiliario y enseres     

666   Sistemas para procesos de información     

668   Otro inmovilizado material     

 Artículo 68: Inversión de reposición. Plan Plurianual de Inversiones CICE.     

680   Terrenos y bienes naturales     

681   Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural     

682   Edificios y otras construcciones     

683   Maquinaria, instalaciones y utillaje     

684   Elementos de transporte     

685   Mobiliario y enseres     

686   Sistemas para procesos de información     

688   Otro inmovilizado material     

 CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  185.000,00 0,19  

 Artículo 78: A familias e instituciones sin fines de lucro 185.000,00 0,19  

782   Otras becas y ayudas propias de la Universidad 185.000,00     

782.03 Ayudas para el fomento de actividades de I+D+i 60.000,00     

782.04 Ayudas para el fomento de la movilidad del PDI y personal investigador 125.000,00     

 Artículo 79: Al Exterior     

790   A la Unión Europea     

 CAPÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS  110.000,00 0,11  

 Artículo 83: Concesión de préstamos 90.000,00 0,09  

830 Concesión de préstamos a corto plazo al personal 10.000,00     

831 Concesión de préstamos a largo plazo al personal 80.000,00     

 Artículo 87: Aportaciones patrimoniales 20.000,00 0,02  

870   Fundaciones 20.000,00     

 CAPÍTULO 9: PASIVOS FINANCIEROS  1.707.082,00 1,71  

 Artículo 91: Amortización de préstamos en moneda nacional 1.707.082,00 1,71  

912 A corto plazo de entes del sector privado     

913 A largo plazo de entes del sector privado 1.707.082,00     

 TOTAL GASTOS  99.637.000,00 100,00  

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se acuerda hacer público el Presupuesto 
para el ejercicio económico de 2008.

El Consejo Social de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, en su sesión plenaria del día 19 de di-
ciembre de 2007, acordó la aprobación del Presupues-
to de la Universidad para el 2008, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), y en el artículo 
208 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavi-
de, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003 de 1 
de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
6 de noviembre)

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto ha-
cerlo público dando así cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 81.2 de la Ley Orgánica de Universida-
des 6/2001.
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Rectángulo
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Sevilla, 19 de diciembre de 2007.- El Rector, Juan Jiménez Martínez.


